
 
AL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 
 

....................................................................................................., mayor de edad, D.N.I.                         

…………………………………………………….y domicilio de notificaciones en 

....................................................................., ante el Departamento comparezco y, como 

mejor proceda, DIGO: 
 

 

Que, mediante el presente escrito, vengo a interponer RECLAMACIÓN DE 
CANTIDADES, por diferencias retributivas por antigüedad,  en base a las siguientes 
 

 

 

A  L  E  G  A  C  I  O  N  E  S 

 

 
PRIMERA.- Vengo prestando servicios (o bien, he prestado servicios, si ya no es 
contratado), en diversos periodos, bajo contrataciones administrativas temporales.  

 

 

SEGUNDA.- Esta Administración, al igual que la mayoría de las Administraciones, no 
venía retribuyendo el concepto de antigüedad al personal interino o contratado, y de 

hecho, no he percibido tal concepto.  

 

 
TERCERA.- La Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, viene a 
sancionar el derecho del personal interino a la retribución de la antigüedad. 

El Artículo 25 dispone: 

“1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 

extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto 

de que éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias 

a que se refieren los apartados b, c y d del artículo 24 correspondientes a la categoría 

de entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre. 

2. Se reconocerán los servicios prestados antes de la entrada en vigor del presente 

Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del 

mismo.” 

 

CUARTA.- Mediante Decreto Foral 68/2009, de 14 de Octubre, se dispuso el cobro de 
antigüedad, con efectos Octubre 2009. 

 

 

QUINTA.- Por el presente escrito, se viene a reclamar reconocimiento de 
antigüedad y abono de diferencias retributivas por antigüedad, correspondiente a 
los cinco años anteriores a la presente reclamación. 



 

 

La reclamación se articula acogiendo la tesis de la Sentencia de la Sala Segunda del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 13 de Septiembre de 2007, que 

resolvió que la diferencia de trato entre el personal fijo e interino de Osakidetza, en 

cuanto al percibo del complemento de antigüedad, no responde a razones objetivas, y a 

pesar de que el Acuerdo de Condiciones de Trabajo mantenga esta discriminación, ésta 

no sería de aplicación ya que vulnera la Directiva de 1999. 

 

En esta línea, la Directiva 1999/70/CE, y por tanto de aplicación supranacional, 

establece el Principio de no discriminación, razón por la que no puede dispensarse 

distinto tratamiento al personal interino, o contratado temporal. 

 

 

La fundamentación antedicha ha sido acogida en diversos pronunciamientos  judiciales.  

 

 

 

 

En su virtud, 

 

 

 

SOLICITO que, por presentado este escrito, tenga por interpuesta Reclamación en los 
términos interesados, acordando abonar al reclamante las diferencias retributivas por 

concepto de antigüedad, correspondiente a los cinco años inmediatamente anteriores, 

por la antigüedad cumplimentada en cada momento, por ser de Justicia que pido en 

Pamplona,  a                          de                               de                         dos mil diez  
 

 
 

 

 
Fdo.: ......................................................... 


